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RESOLUCION de la Delegación Prmíncial de Ome·
do por la que se autoríza y declara la utilidad pú
bUca en concreto de la instalación eléctrica q1U'
se cita.

Linea aérea a 5 KV. V centro de- transformación 15 KVA en
El Entrego.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re-
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utílidad pública de la misma a los efectos de la

Imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento' de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución di la instalación, el titular
de ,la misma deberá seguir los trámites fleñalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966,

Oviedo, 4 de marzo de 1970.-.El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am
brosio Rodríguez Bautist8.-695-R

ORDEN de 17 de matzo de 1970 por la que se
anuncia convocatoría para cubrir cuarenta plaza,s
de Cazadores Paracaidistas del Ejército del Aire,

De acuerdo con las necesidades del Ejército del Aire, se
anuncia convocatoria para un Curso de formación de Cazadores
Paracaidistas.

Artículo 1.u Podrá concurrir el personal que reúna las con·
diciones siguIentes:

Ser espafiol o nacionalizado.
Cumplir, como mínimo, dieciocho años en el de ingreso y no

haber pasado su reemplazo a la fase de distribución del contin~
gente obligatorio.

Ser soltero o viudo sin hijos.
Acreditar buena conducta.
Tener autor1zacióIl; si no está emancipado. de quien ejerza

sobre él la patria potestad o la tutela.
No encontrarse en la fecha fijada para la incorporación,

matriculado, alistado o prf".iltando servicio activo en otro Ejército.
C<m1prometenle a servir en filas por un ¡¡e110<10 de dos a.lIos,

en caso de ser admitido.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu
mero 24.544, ineaado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovíe
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autoriZación y declaración
de utilidad pÚblica a los efectos de la ímposición de paso de
la instalación eléctrica, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Centro de transformación intemperie sobre pórtico metalico
de 2~ KVA., 23/0,300 KV., Y linea de alimentación sobre apoyos
metál1cos, cable aluminio-acero de 74,4 milimetros cuadrados
de sección totaL Longitud: 192 metrOS. Origen en la línea Pu·
ma:rin-Monteana, de 23 KV. Emplazamiento: Fresno, término
municipal de Gijón,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196ti,
de 18 de marzo: Decreto 177'511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
~ensión. de 28 de noviembre de 196-8; Reglamento de Estaciones
uansformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha: reSuelto:

AutoriZar la instalación eléctrica solicitada
peclarar la utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de

la Imposición de la servidumbre de psso, en las condiciones. al·
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi·
tulo IV del Decreto 2817119-66.

Ovied.o, 13 de marrA) de 1970.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Am
brosio Rodríguez Bautista.-787-B.

Haber completado los estudlos de Enseñanza Primaria.
Suscribir de puño y letra la instancia, cuyo modelo se pU~

lJJ lea eon la presente Orden

Art. 2." El númer(J (k ulaza~ a eubrir serú de cuarenta.

Art. 3." El curso ~, desarrollará en ia Escuela Mílital de
Paracaidistas «Méndez Parada», en la Ba.se Aérea de Alcanta~

rilla (Murcia l, Y darú comienw en el mes -de mayo del afio
actual.

Art. 4." Los que ~ean admilídos y superen el curSO quedarán
destinados en la citada Escuela o en la Unidad de Zapadores
Paracaidistas en la trlf'nclonada Ba~ Aérea de Alcantarilla

Art. 5," El viaje de Jos aspirantes. tanto de ida como de
regreso, será por cuenta del Estado. siempre que éste sea por
ferrocarril o vía marítima dentro del territorio nacional, para
lo cual serán pasaportados Jo" militares, por las autoridades
aéreas competentes. y los paiRanos, por la Dirección de la Es
cuela, la que comunicará a cada uno df' elloR la fecha en que
han de hacer su presenlación

ArL 6." El reconocimiento mediCo inicial Be etectuará en el
Centr;) de Investigación de Medicina Aeronáutica (Facultad de
Medicina. Cíudad Universitaria). en Madrid. de acuerdo con
lo dispuesto en la Ordi~n ministerial número 57R/1969 (<<Boletín
Oficial del Minísterio del Aire» número 35l para 10 cual los
so1i.rltantes serrm pasaportados por la ESBuela, la que les reda
mará y enviara al miRmo tiempo que el ·pas..'lporte la cantidad
que diaríamente corresponda por los días de viaje y un día de
estancia en Madrid, a fin de que se trasladen de¡:;de los lugares
de su residencia y regropso 11 sus domicilios.

Una vez la Escuela conozca el resultado de! reconocimiento
médico, ordopnará la incorporación a la misma de los aspirantes
que hayan resultado «aptos». para r.paJizRr 1ma prueba fisica
consistent€ f~n ejercicios de velocidad. potencia, saltos de altura
y longitud y trepa, imciándoSf' a contjnuaeión el curso con los
que superen estas pruebas hasta cubrir el número de plazas
convocadas. Este víajp tambi,pn ¡:;.erá por cuenta del Estado.

ArL 7.0 Acompañando a la instancia de solicitud deberán
presentar los siguiente¡.; docl1mentos:

al Certificado de acta de nacimIento, Jegalizado s1 el inte.·
resado no pertenece al Difltritc Notaríal de Valencia.

b) Consentimiento paterno expedido ante el Juez municiPal
o Notario, En el SUjJt.1f'stO. de p~tar emancIpado, eertifica-do acre
ditativo de ello

cl Certificado de estudIOS primario;; como minimo.
dI Tres fotografías iguales tamaño carnet., de frente y des

cubierto, con el nombre v apf'llido~ ai respaldo de cada una,

Art. 8.° En el momento de su liliWlón los interesados pre~

sentaran los síguientes documentos:
al Certificado de buena conducta
b) Certificado de i'oltería () de ser viudc sin híjOK expedido

por el Juzgado Municipal
e) Certificado de alistamiento si esta dentro del año del

mismo, pero síempre que su reemplazo del servicio obligatorio
no haya ent.rado en Ca.ia

d) Docmnento nacional de identidad o el resguardo acredi
tativo de haberlo solicitado

Art. 9.° Tanto la inst.anda de solicitud como la documenta
ción conespondiente deberán ser reintegradaR en la forma regla
mentaria.

Art. lO. Se dará preferencia en la admisión a los solicitan
tes que posean idiomas y estudios.

Art. 11. El plazo de admisión de instancias será de treinta
días a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Est.ado»,

Art. 12. De acuerdo con lo que determina la Orden ministe
rial número 1391/1968, de 14 de .iunio «(Boletín Oficial del Mi
nis1Jerio del Aire» núme1·0 73), el personal que sea seleecionado
para realizar este curso, durante su permanencia como alumno
de la Escuela Militar de Paracaidistas y mientras dura el períOdo
de vuelos y saltos, tendrá derecho a percibir una gratificación
en la cuantía de 300 pesetas mensuales.

También percibir{¡. una prima de 2.000 pesf'tas a la obtención
del titulo de Caz-ador Paracaidista y firma del compromiso de
enganche de dos anos. con arreglo a 10 que -determina la Orden
ministerIal número 206/1969 de 30 de enero (<<Boletín Oficial del
Ministerio del Aire» número 14).

Art. 13. Las instancia.." de los militares serán cursadas por
conducto reglamentario y dirigidas directamentB por los Jefes
de Cuerpo al señor Coronel Jefe de la Escuela Militar. de Pa
racaidistas «Méndez Parada», Los paisanos las enviarán a la
misma autoridad.

Madrid. 17 de marzo de 19'10.

SALVADOR

Al R EDELMINISTERIO
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MODELO DE INSTANCIA
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residencia en pwvincia de
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Desea sentar ptuz~ \;úIHO :~\oJJado ParacaIdIsta vo luntan,:, ;u:;¡nr•.>:l" ti, ;id:I.' "¡'+'¡-i'li p, ,¡ ,'¡ ¡~'¡:l;>:ü de dm; s,úoc con

premio, con J.l'rt.'glo a J:.¡,~ in:31.nlCcio-ncs seüaladas en 19 JegislaCiuT:i \iwenfi'

de Bel' llamado a filiac¡¡ill ]0:;' l'f';-:tante, documenrn'> r¡ ¡w ,'-'( '<n~,i.-!

0e de 19,

SR. CORONEL JEFE DE LA ESCT.TRLA ]\¡ITLITAR DE PARACAIDJST_-\;~ (il\,-fRUTiF:7. PAR-,\D'\,' --·,\L{',",N"T'\¡:ULL.I>¡ {MURCIA;

=============0==_=========..=.====

MINISTERIO DE COMERCIO (~U.po I~¡vi};¡l dlUHt-fú 11), {t.r-'f0du;:ú,. q:ÜfHJé05 inorgánicos», que
incÜl.,.ye exclu$ivaJnente las merCrUjeí3~, comprendida.s en la~ po
sif'jonl'~ ?r;¡ncel::!rins qlli' 3 (Ontim19ciún "'~e Indican:

RESOLUCION de La DireCL'tou General ele Comer·
CÍo Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria dd cupo globo} mi'llHJ0 JO, «Prod:uctofo! quí~

micos inor(1ánico.<;}>.

La Dirección General de CDl11efuU ii;>::t"1'101' 1;'11 usu de lJ
tacultad atribuida por el apartado 41 <.le la Orden de fecha 5 de
agostQ Qe 1959, ha resuelto abrir en pl'i.meu.l. convocatoria el

J;' i'.u;
~¡·;_Ü~

·~~;,!L'\.. I
/(( H.l\

Et 'Upl'
;.':í:";::¡ ,tl';;:L,jlj f",.'h"",·

J.3.15.B
?8.4LB-3

v·: ~8.46,B

!,UI ·u.nbJud L," interior il> 30,250,000 pe..
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